 

Según las aproximaciones referidas a los accidentes de tránsito, este primer mes del año terminaría con 160 muertos y más del doble de heridos
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La cantidad de accidentes en rutas, calles, avenidas, autopistas, en omnibus de larga distancia, colectivos de corta y media distancia, camiones, coches particulares, horarios diferentes, en ferrocarriles y otros han ocasionado distintas preocupaciones por tratar de evitar esta anarquía del transporte que se manifiesta en los accidentes diarios.

Alrededor de 150 muertes en un mes es por lo menos elocuente y preocupante, es por ello que desde, en este caso, Defensa Civil de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se fija políticas de prevención para que se respeten las recomendaciones y se salga a la ruta en las condiciones óptimas, aunque esto no garantiza el posible accidente ya que estos son producto de un parque automotor que aumenta a diario y un desastre en el tránsito que no se corrige con los parches que se intentan colocar.

En el caso de los que salen de vacaciones tiene que ver con la revisación integral del vehículo, los elementos de seguridad esenciales como matafuegos, ruedas de auxilios, criquet y llaves de rueda. Un total determinado por kilo de personas a transportar. 
Respetar las velocidades, la utilización de las luces, las indicaciones en calles y rutas del país.

El tema de las señalizaciones, los carriles y no adelantarse en las rutas esencialmente curvas y puentes.

No manejar si ha tomado alcohol, está cansado y otras recomendaciones más que entregamos a continuación.

Prevención en las Vacaciones: El viaje en la Ruta

La DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA CIVIL dependiente de la SUBSECRETARIA DE EMERGENCIAS del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, recomienda tener en cuenta algunas medidas al emprender un viaje de ida y/o de regreso de las vacaciones:

" Siempre que salga a la ruta haga revisar el vehículo por una persona especializada. 

" Controle los elementos de seguridad y auxilio (balizas, matafuegos, rueda de auxilio, críquet, llaves de rueda, etc.). 

" No exceda el número y distribución de personas y total de kilos a transportar en el vehículo. 

" Circule con las luces bajas encendidas las 24 hs. en todas las autopistas y rutas del país.

" Mantenga siempre una distancia prudencial con el vehículo de adelante, de acuerdo a la velocidad de la marcha.

" No cambie de carril si la señalización no se lo permite y cuando pueda sobrepasar a otro vehículo anuncie siempre la maniobra con las luces correspondientes.

" No se adelante jamás en curvas y puentes.

" Si necesita detenerse no lo haga en la calzada sino al costado de la ruta, después de anunciarlo con suficiente antelación a través de las balizas.

" En caso de lluvia copiosa o neblina, disminuya la velocidad y circule con las balizas activadas. 

" El conductor, además de usar el cinturón de seguridad, debe tener el cabezal colocado en forma correcta.

" Los menores de 12 años deben ir en el asiento trasero y con el cinturón de seguridad colocado. Los bebés, en una silla especial, de este modo se reducen los riesgos. 

" Los días de cambio de quincena son los de mayor tránsito, si puede trate de evitarlos.

" Recuerde la prohibición de utilizar el teléfono celular mientras conduce.

" No consuma alcohol ni coma en forma abundante cuando tenga que conducir.

" Si el sueño comienza a invadirlo, no dude en detenerse de inmediato en los lugares permitidos. No recurra al café, drogas o bebidas energizantes. Puede ser riesgoso.

" Disfrute y haga disfrutar el viaje a quienes lo acompañen: trate de viajar en horario diurno, apreciará mejor cualquier obstáculo en el camino. 

" Respete las velocidades permitidas así como también todas las señales de tránsito. 

ANTE SITUACIONES DE RIESGO RECUERDE 
LA LÍNEA DE EMERGENCIAS 103, DURANTE LAS 24 HORAS
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